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'SK PUBEfCÁ TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEGGION PRIMERA.

PAUTE OFICIAL.

, ((¡faceta MSI (l^ ííomemia ü 1879;

' PRESIDUNGIA DEL CONSEJO, DK MINISTROS.

' sr^.>v W(a-'^- ^Q’''^^ ■^®^®" 
' nísima ¿rá; ' Princesa ,ié Asturias ' y, 
. las Sepinasí Seas. Infantas Doña Ma-, 
: ría de laPax y Dopp. María Éuial.ia,; 

continúan en esta ^Goete sin noye4ad
en su importante salud. , • .

• UJI’RÍ r !-,G.í¿n! ' -H

' G ' .T'^ • Í i":----- '^SWí''. -y

fCráceía del fÓ dé J^ó^iemíih dé '1879)-

. .OSTERIÓ PE LA'GOBERNACION.
■ EL a

limo. Sr.: Para dar cumplimiento 
■ ado -presoritó • euo-l a r»t. .4G. -.d.tíl~líea li 
decreto de J4 del nies próximo paq 
sado, 'SEL pRocederi IporLesa fDirec-' 
cion general á la inmediata forma-s 
clon de los æscalaioties de los em^ 
píeados del'ramo de Gón-eos" qüej 
estuviesen aprobados en los exáme
nes y que.’tiayanisidp,declarados ce-i 
sanies por reforma en virtud del ci
tado Real decretó; observándose en 
la formacion de los escalafones y .re
posición 40 dos cesantes.queen pilos 
figuren las siguientes disposiciones:;

l..“ Los escalafones s®. formarán 
y publicarán^en la i^^ffeeid por cate
gorías,' .figurando á iUi'cabeza-de cada 
uno de ¡eUoSi. con¡arreglo ái sa.a#i.-i 
'güedad, los quei hayan! ¡merecidojon 
ilbi8:exámenes la calificapion de,'sof^re- 

• '-ífiZ¿ewíRí,.y seguirán á,estos,,tambien 
por órden-de antigüedad eq las.qa- 
tegorías respectivas, , los que obtuvie- 
M \q, n^Xí[ÚQ dj)r,oéádos. ,. . , , .

■ 2.* ^Juos^eesantes; por reforma que 
aspiren iá; figurar en los. escalafones 
deberán solicitar su inclusion en el 
término de lu dias desde la,fecha en 
que se inserte en la, G.dceta el anun- 
'Cio correspondiente, elevapdo al efec

to las instancias, acompañadas, de las^ 
hojas,de ..servicio respectivas, á la 
.Dirección,general del.ramo.

3 .^ Cuandq se hayan publicado' 
los escalafones se anunciarán en. la, 
(daceid las vacantes que existan y/las 
que, ocurran en lo sucesivo en las 
categorías de los pesantes por re for-- 

■ ma;„ y se proveerán endos que ocu
penlos prfnieros lugares en los. es- 
qalafonesc.orrespondipntes- .

Las vacantes que.-existan y sepro- 
, duzc,an sucesiyarnente de categorías, 
superiores,á fas que. tengan derechos 
á ocupar los cesantes por reforma, se 
.proyeerán por¡ ascenso en los em- 
^pteados aclivosdel ramo hasta las- 
pateco pías que correspondan á dos- 
cesantes incluidos ¡en ips escalafones, i 
reserváhe/ose á mto.slas vacantes que' 
.resulten por ascenso. ' 
. - ,4/ ; En el casO; de que . alguno de i 
.los cesantes qué,figuren en.los.e,sea-- 
.lafôüès fúese'npmfira.do para peupar 
la vacante que Íe corresponda, y. no 
tomase .posesión; de ella, sin justifiai 
car qiié lía déjado de veri ficario por- 
enfermedád,, ,s^ entenderá que re
nuncia a su derécho y será excluido 
del éscálafoji.

5?' Én'16s priinOros dias de cada 
mes se insertará en la (ddeéía iíi re- 
lácioú- de das vacantes que • Háyan 
‘ócurridó dúrante el més anteridr y 
tos nombres de los ôë^antes'ën cuyo 
faVor se provean; con expresión' del 
lu^^ar queoéüparah' en el escálafon 
rdspeétivo'.- '

De Real órden lo digo á Vi L para = 
su conócim'ient'O y con objeto dé que 
■tenganinmediato' y exacto cumpli
miento las disposiciones que antece
den. Dios guarde. áv V. 4. muchos; 
años. Madrid4 de -Noviembre de 1879 

; r—Silvelaí--íS'r. Director general de; 
Gorreos^yOrelégrafos. ' ' > 'H'' :

.(Gfíceiadeliro de/^(0memér6_deiSld.)

DlRECGIOÑ GENÇ^AL DE ESTABLECIMIENTOS : 

PENjALES.

A^ejodado del Personal.

Se halla vacante ; en la provincia 
de .Lugo la plaza de Alcaide de la 
cárcel de aquella capital, dotada con 

el sueldo anual de 1.000 pesetas, la 
cual debe proveerse por concurso, 
según lo dispuesto en. el Real decre
to é instrucción dé Í.“ y 30 de Se
tiembre de 1879

Los aspirantes á dicha plaza pre-: 
sentarán ó remitirán certificadas sus, 
instancias .extendidas en papel del 
sello 11." en el Negociado del Perso
nal de esta Dirección general, den
tro del término de 15 días, contados, 
desde'ei siguiéhté al 'de la publica
ción dé esté anuncio en la Gaceia, 
acompañadas de los documentos que 
determina el àrt.2." de dicho Real 
decreto'y 6.** de la ínstrúceion, que 
á cóhtinúacioh'se éxpresan.

Ségunlo dispuésló en.el art. 4.* del. 
mismo j esté ‘anu neib debe pu bi icarse 
en la Gaeela y ^àlellnes o^cidle^,^[^ 
cuál se'a'dviérfe p'arà que las Auto
ridades respectivas dispongan dÜsde. 
luego que así se verifique sin' mas, 
que este aviso. '

Madrid 14 de Noviembre fie 1879. : 
—pjl Director general, Francisco ■ 
Santa Gruz. ■ * b !

Doc'amenios que han de aeompa^arse 
à las insianeias en solicitud de la

. plaida vacaniel , 

l>.*GéduladeV'e,cindad. - 
' 2." Fé de bautismo.

S.” : Gertificacion de buena; con
ci ucta.'

4 ." Su hoja de servicios. ;
, 6.® .- Una declaracio.n firmada, por ; 

elsolipitante, en qu.e haga constár! 
.que no ha sido sentenciado por^ los 
Tribunales de justicia a penas aflicti
vas: ó correcqionales de cualquier 
clase., ::-

,La falta de ey,actitud en esta deefa- 
¡ raciop¡será motivo bastan.te do ce- 
. santfa qn .cualquier .Apoca . que se 
descubra.: ,; '

, , fi.“ , . Gna relación delaílada, en fa ; 
misma forma, de todos.los títulos' 
académicos ó profesionales que ten
ga, escritos R obras ,de que sea autor, 
oficio ú ocupaciones que haya tenido 

. y. cualquiera qfro' mérito ó servicio 
, que .reuna,¡con los documentos ori-: 
. gíniales que . lo. justifiquen, p q^ae le 
serán deenelios despues de copfron- 
íados con la relación.
l .° Los que soliciten destinos con 

sueldos mayores de 1.5'00 pesetas, 
presentarán además una declaración 
en que conste no haber adquirido 
vecindad dos años ántes á la fecha 
en que soliciten la plaza, ni ' poseer 
bienes raíces ó ejercer alguna in
dustria, granjeria ó comercio de la 
provincia en que soliciten ser colo
cados. '

So haila vacante en la provincia de 
Guadalajara la ffiaza dé Alcaide de là 
cárcel de Alcolea del Pinar, dotada 
con el sueldo anual de 540 pesetas, 
la cual debe proveerso por concurso, 
según lo dispuesto en el Real decre- 

-tó;é instrucción de 1 * -y SO dO Se
tiembre c|e'4879. j

Los aspirantes á dicha-^laíja "pré- 
sehtái'án ó remitirán .¿ertificadas-sus 
instancias extendidas en papeL dél 
sello IT." en el Negociado del Perso- 
nal de está Dirección ‘general dentro 
del: término.do 1.5 dias, contados 
desde el siguiente al de la pubheá- 

;eion de este anuncio én la Gaceta 
acompañadas de los documentos'que 
Meterrama el artículo 2."• de dicho 
Real decreto y .fi.’ de la instrucción, 
quo á continuación se expresan^-

.Segunio dispuesto en el art uri/del 
-mismo; este anuncio debe pubfinar- 
se en la Gaceta oficial y ^olet^nes à:Q 
provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades, respecti vas dis
pongan desde luego que así .s.e veri- 
■fiqUé sin más:que. este aviso. >

Madrid 14 de Noviembroxle 1879. 
--El Direptor general, Francisco 
Santa Gruz.. .

HocuMenlos que han de acompa^arse 
a las instancias en solicitud de la 

pldíta vacante: i

1 ." .Cédula de vecindad.
: 2." , Fé de bautismo.

3 ." Gertificacion de buena con- 
¡ducta,

4 ." Su hoja de servicios.
5 ." Una declaración firmada por 

el solicitante, en que haga constar 
que no bar sido sentenciado por los 
Tribunales de justicia á penas aflic
tivas A correccionales de cualquier 
clase.

La falla de exactitud en esta de-
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claracion será motivo bastante de ce
santía en cualquier época que se 
descubra.

6 .’ Una relación detallada, en la 
misma forma, de todos los títulos 
académicos ó profesionales que ten
ga, escritos ú obras de que sea autor 
oficio ú ocupaciones que haya tenido 
y cualquiera otro mérito ó servicio 
que reuna, con los documentos ori
ginales que los justifiquen, y qus Ig 
serán de'oneléos despues de confron
tados con la relación.

7 .° Los que soliciten destinos 
con sueldos mayores de 1,500 pese
tas, presentarán ademásuna declara
ción, en que conste no haber adqui
rido vecindad dos añosantes á láfecha 
en que soliciten la plaza, ni poseer 
bienes raíces ó ejercer alguna indus
tria, granjeria ó comercio en la pro
vincia en que soliciten ser colocados.

(Slaceia^del 6 de dfo'giembre de 4879.?

MINISTERIO DE GRACIA I. JUSTICIA,

general de las disposiciones 
vigentes sobre el En|uiciamien- 
to criminal, formada en virtud 
^Q la autorizacion concedida 
por ia juey de 30 de Diciembre 

de 1878 /

■ \ ' GóNTIÑUAGION.'

Art, 559. Se observará lo dis
puesto en el art. 605 respecto á ta- 
chaduras ó enmiendas.

Art. 560. La diligencia será fir
mada por todos los que hubiesen in
tervenido en el acto, y áutórizada 
por el actuario ó Secretario, : i :

ArL,56l. ; La incomunicación de 
una persona detenida ó presa, podrá 
sei* decretada solamente por el Juez 
^que instruya las diligencias, cuando 
para ello , existiere causa bastante, 
que se expresará euel auto.

Art..5,62. La incomunicación no 
pasará, del tiempo absolutamente pre
ciso para la práctica de las diligen
cias qué la hubiesen motivado.

Enmingun caso podrá exceder de 
cuatro dias, si bien podrá ácordarse 
nuevamente en auto motivado por 
otros cuatro, bajo la responsabilidad 
del Juez,

Art. 563. Sepermitirá al incomu
nicado el uso de libros, recadó de 
escribir y demás objetos que pidiere, 
con tal que no puedan servir de me
dio. para eludir la incomunicación ó 
para atentar, contra ^u vida.

Art. 564. Los objetos á que se 
refiere elpárrafo anterior no serán 
entregados al incomunicááo sinó 
después que el Juez los haya reco
nocido y autorizado la introducción 
de los mismos en el local en que 
aquel se hallare.

Art. 565. El Alcaide de lá cárcel 
ó el Jefe del establecimiento cuidará 
bajo su responsabilidad, de que el 
incomunicado no se relacione con 
mas personas que las que designare 
el Juez.

Art. 566 No se leerán al proce
sado los fundamentos del auto de 
incomunicación, cuando lo fuere np- 
tificado, ni se le dará copia de- ellos,

SECCION SEGUNDA.

De las declaraciones de los teáligos.

Art 567. Todos los que residie
ren en territorio español, nacionales 
ó extranjeros, que no estén impedi
dos, tendrán obligación de concurrir 
al llamamiento judicial para decla
rar cuanto supièren sobre lo que les 
fuere preguntado, si para ello se les 
citase con las formalidades, prescri
tas en la ley.

Art. 568. Se- exceptúan de lo 
dispuesto en el artículo anterior el 
Rey y el Regente del Reino.

Art. 569. Estarán exentos tam
bien de concurrir al llamamiento del 
Juez, pero no de declarar:

1 .* Las demás personas Reales.
2 .® Los ministros de la Corona
3 .° Los Presidentes del Senado 

y del Congreso de los Diputados.
4 .* El Presidente del Consejo de 

Estado,
5 .’ Las Autoridades judiciales de 

categoría superior ála del que reci
biere la declaración.

6 .* El Gobernador de la provin
cia y el Capitan general del Distrito 
en cuyo territorio'se hubiere de re
cibir la declaración.

7 .® Loa Énibajadores y demás 
Representantes diplomáticos :acredi- 
tados cerca del Gobierno español,

8 .^ ’ Los Capitanes Generales, deí 
Ejército y Armada.

9 .® Los Arzobispos y Obispos.
Art. 570. Cuando fuere, necesa

ria ó cqnvenieqte la declaración, de 
alguna de las personas designadas 
en;el artículo anterior, .ej Juez qUe 
hubiere- de recibiría, pasará .á su 
domicilio, prévio avisó, señalándole 
dia y hora.

Art. 571. La resistencia de cual
quiera de. las .personas mpneionadas ■ 
en el art. 569 á recibir en su domi
cilio al Juez, ó á declarar cuanto su
piere sobre lo que le fuere pregunta
do respecto á los hechos del sumario, 
será puesta en conocimiento del Tri
bunal Supremo para los efectos que 
procedan.. •

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior laspei sonas mencio
nadas en el núm 7.® de dicho artí
culo; Si incurriesen estas en la resis
tencia expresada, el Juez lo comuni
cará inmediatamente al Ministro^ de 
Gracia'y Justicia remitiendo testimo
nio instructivoi y- se’abstendrá de 
todo procédimientó réspecto á aque
llas hasta que el Ministro lé comú- 
niqúe la Real órden‘que sobre el caso 
Sé’dictare.-'' ' ‘

Art. 1572, Las personas cómpíen- 
didas en los números '2.®, 3.®, 4Í®, 
5.® y 6.® del art. 569 pódrán emplear 
la forma del informe escrito para 
declarar sobre los hechos de que 
tuvieren conocimiento por razón de 
sus cargos.

Art. 573. Nadie tendrá obliga
ción de declarar contra su cónyuge, 

ascendientes, descendientes y her- 1 
manos consanguíneos.

Art 574. El que sin estar im
pedido no concurriere al primer 
llamamiento judicial, excepto los 
mencionados en el art 569, ó se 
resistiere á declarar lo que supiere 
sobre los hechos porque fuere pre
guntado, á no estar comprendido en 
el artículo anterior, incurrirá en la 
multa de 25 á 250 pesetas; y si per
sistiere en su resistencia, será con
ducido en el primer caso á la pre
sencia del Juez por los dependientes 
de la Autoridad y procesado por el 
delito comprendido en el segundo 
párrafo del art 383 del {lódigo pe
rnal, y en el segundo caso, será 
tambien procesado por el delito 
comprendido en el 265 del mismo 

.Código. ' - .
La multa será impuesta emel acto 

de hotárse ó de cometersé ía falta.
Art. 575. El Juez de primera 

instancia, ó' el municipal éñ sü caso, 
hará concurrir á su presencia y éxá- 
mmará á los testigos citados én la 
denuncia, Ó en la querella, ó en 
cualesquiera otrás declaraciones ó 
diligencias, y á todos los demás que 
supieren hechos ó circunstancias ó 
poseyeren datos convehiénteS para la 
comprobación' ó averiguación dél 
delito y del delincuente. ■

Se procurará no'obstante, omitir 
la évacuácion dé citas impertinentes 
ó inútiles'

Art. 576.’ Sí él testigo estuviere 
físicamenté impedido dé Conctirrir el 
Juez que Hdbíeré de recibirle la de
claración sé Constituirá e¿‘ sú domi
cilió. ■

Art. 577. Si él téstigO residiere 
lúéra dél partido judicial ó del tér
mino municipal del Juez que instru
yere^ èl sumario, esté se abstendrá 
de miandaríe comparecer a su pre
sencia,' á no Ser que lo considerase 
ábso lutarnénte necesario pafa la 
cóniprobacion del del^o ó " para el 
récónocinilento de la persona del 
delincuente, ordenándolo en este ca
so por auto.

,4fl- 578. En ély caso de la regla 
general comprendida .OPh UL artículo 
anterior,,el Juéí de la causa. , comi
sionará para recibir la declaración 
al que lo fuere del término municipal 
ó del partido judicial en que el tes
tigo residiere. .

Art. 579; Los testigos, ser,án cita-- 
dos en la forma estabieejda enpl ca
pítulo,3.®, de este título, i j - 
. Arti 580. Guando: el testigo no 
hubiere dé: comparecer ante el Juez 
:para prestar la declaración, se harán 
constar en el suplicatorio,' exhorto ó 
mandamiento que se expidan, la pri
mera, segunda y tercera circunstan
cias prescritas en el párrafo primero 
deUart. 59Ôj y las pregántás á qUe el 
testigo habrá de contestar, sin per
juicio de láS que el Juez ó Tribunal 
que lé recibiere là'declaración con
sidere conve,mente hacerle. para el 
mayor esclarecimiento de los hechos.

Art. 581. El actuario del Juez 
comisionado que haya de autorizar 
la déctàTàciOn ; expedirá la cédula

prevenida en el art. 281, con todas 
las circunstancias expresadas en el 
mismo, y la de haberse de recibir 
la declaración en virtud de suplica
torio, exhorto ó mandamiento.

Art. 582. Los testigos podrán 
ser citados personalmente donde 
fueren habidos.

Art. 583. Guando sea urgente el 
exámen de un testigo, podrá citár- 
séle verbalmente para que compa
rezca en el acto, sin esperar ála 
expedición de la cédula prescrita en 
el art. 281, haciendo constar sin 
embargo, en los autos el motivo de 
la urgencia.

Tambien podrá en igual caso 
constituirse el Juez en el domicilio de 
un testigo ó en el lugar en .que se 
encontrare, para exigirle declaración.

Art. 584. El Juez podrá habili
tar á los agentes de policía para 
practicar las diligencias de citación 
verbal ó escrita, si lo considerase 
conveniente.

Art. 585.. Si el testigo no tuviere 
domicilio conocido ó se ignorase su 
paradero,.el Juez ordenará lo conve
niente á los funcionarios dé policía ú 
oficiará á la Autoridad administrativa 
á quien corréspondá, para que lo 
averigüen y le den parte del resultado 
dentro del plazo que les hubiese fija
do.. Trascurrido este,plazo, sin-haberse 

. averiguado el .paradero del testigo, 
se publicará la cédula dé citación én 
el periódico ofici d dél púéhló' dé la 
residencia del Juez, y én su defecto 

’ én éualquier otro que allí sé publi
care. j .

Se insertará tambien la cédula, si 
el Juez lo estimare conveniente, en 
los.perió iicos oficiales ó particulares 
de la capital de la provincia y del 
lugar donde se presuma hallarse el 
testigo, y en la 6raceta de 7lfa^Hd. 
En estos casos sé unirá á los autos 
un ejemplar, de cada, periódico en 
que se hubiese publicado la citación.

f^le continuará.}

b ---- > ■ > ............ 1 1 PUI ji"^

fsEaMúAéÉÚGlÓjSG

, piERNO OTIÍ DE LA PROVINCIA.

GiftcuLÁR NiíM. 8301.

El. Exorno. Sr; Miaisfro 4é la 
Gobernación con fechar 15 del 
actual, me dice lo qu-e sigue;

<El Gobierno tiene noticia dé que 
en algunas provincias se preparan 
festejos con motivo dél próximO’Casa- 
fniento de S. M; él Rey; y'si bien es 
laudable todo lo qué repreSerite cs- 
póntáneás manifestaciones ¡de lealtad 
háéia huéslro Augusto Monarcaf hay 
nécésidad dé alenerse sobre ello cn 
primer térniino á su voluntad expre
sada termiriá’nlenientéi E^ta, por con- 
sidéracionés múy atéildibles, es que 
'hO Sohagán de manera alguna festejos 
qué produzcan gastoá á' los fondos 
públicos, y por lo tánto el Gobierno 
secundando con perfecta Sinceridad 
esté elevado propósito' éheárga á V. S.
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lo manifieste así á la Diputación, á 
los Ayuntamiéntós y á las Corpora- 
ciónes ó dependencias del Estado,, 
para que no se hagan tales festejos,: 
que representarian siempre un gra- 
vámen para.,[os pueblos, y que por 
consecuencia de esto no será admitida 
en cuenta partida alguna gastada con 
tal objeto. EÍ modo pas sencillo de 
asociarse el país,á la. satisfacción de 
S. M. el Rey con motivo de ese fausto 
suceso^ será el celehrarse un solemne 
Te Deum, recibir Córte aqueldiael Ca
pitan Generab ó la Autoridad á quien 
corresponda, según las reglas esta
blecidas, para lo cual se comunicarán 
también las instrucciones ’oportunas 
por los. Ministerios de la Guerra y dé 
Gracia y Justicia. Giertdes que aqúi en 
iíadrid se^preparan festejos; pero esto 
es como eseepcion justificada de la 
regla general, por ser el punto donde 
sé verifica elrégio enlace, y porque la 
afluencia de 'forasteros y sobre todo 
de altos personages nacionales y ex
tranjeros, no solo obliga á.esa espre- 
siva recepción,- sinó que compensará 
en gran parte el gasté qué los feste
jos produzcan, pé real órden lo.digo 

, á V. Si, para los efectos expresados. 
Dios guarde á V- S. muchos años.;—* 
Madrid 15 de Noviembre de 1879.— 

' ",& 1 y e 1 a ; > ' , ', ' ' ' . 7 \.

Lo que'he dispuesto jiacer 
‘ público por medio ¡ de. este pe- 

riódico oficial para conocimien
to de los 'Ayuntamientos, de 
esta provincia. Corporaciones 
^dependencias del Estado.

Valladolid Í8 de Noviembre 
de 1879.-^EbGobernador, Per
fecto Arnaiz.

■.'Núm, 4440.

SECCION DE FOMENTO.

NEGóciÁbo Montés.; '

Celebrada sin resultado Ja subasté 
‘de los pastos de invierno del monte 
•Pimpollada,» de Villalar, por falté 
de licitadobeS, he ácordadb anuhciar 
una segunda subasta que. tendrá lugar 
eldia-H del actual y hora de las doce 
de su mañana, bajo la presidencia 
dél Alcalde del .ejepresádo pueblo y 
«oh sujecioñ al mismo tipo y condir 
ejones que ,1a anterior. Valladolid <15 
de Noviembre de 1879.—El Gober- 
aador, Perfecto Arnaiz.

Nuil. 4442.

El dia 35 de i. Diciembre - próximo , 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante él Alcalde de Ppr- 
tilio, Ía subasta de 500,pinos' del 
monte las «Arenas,,», bajo el tipo de , 
lasacion de 2.0QO pesetas y con suje- 

"cién al pliego de cOndiciones' faculta- , 
tivás' y económicas redactado' por el, 
distrito forestal, que se hallará de 
manifiesto' en la Secretaría de dicho 
AyunUmiéptó. Valladolid 45 de No

viembre de 1879.—El Gobernador, 
Perfecto Arnaiz. '

. /NúM.'4451. ' .

' Celebrada sin Resultado la subasta 
de los pastos de invierno del monte 
«Valdaba,» de Valoria la Buena, por 
no haberse presentado licitádoTes, he 
acordado señalar el dia 24 del 'cor
riente y hora de las doce dé su máña- 
ha, para la celebración de una ségun- 
da subasta, la que tendrá lugar ante el 
Alcalde del mencionado pueblo, bajo 
él mismo tipo y condiciones que la 
anterior'. Valladolid 15 de Noviem
bre de 1879.— El Gobernador, Per
fecto Arnaiz. '

' " NúmÍ 4470. ' ' / V

No habiéudoée presentado Üeita- 
dores á la primera subasta de los 
pastós dé invierno del,monte <Sola- 
fuentes» y «Valle,» dél pueblo de La
guna dé Duero, he acordado anunciar 
üna ségünda que tendrá lugar el dia 
2'5 del corriente y hOra de las doce de 
su mañana, ante el Alcalde del/men- 
ciónado pueblo/ bajo' el misnió tipo 
y condiciónes que la anterior. Val'l^H 
dólid.lf de Ñoyiembée de 1879.—El 

Gobernador, -Perfecto Arnaiz.

• DIPUTACION PROVINCIAL 
de V'alladolid.

‘ ' Ciréúlar húm; '¿¿99i

Là Exem'á. Diputaeion de 
esta provincia,/en’ vista de lo 
'dispuesto por el limo. “Sr, Di
rector, general de Administra
ción localj.para que se reetifi- 
que el presupuesto provincial 
aprobado, ineluyéndo él rêpar- 
tiinîèhtà ' de 'fô ' céntimos de 
peseta sobre hectárea de viñedo 
para çqj^rir los gastos de estin- 
cion de la filoxera si invadiere 
¡está provincia, ' y •’faltando los 
pueblos que á continuación se 
exprès-an de remitir el número 
de hectáreas de, viñedo que 
hubiere en ellos según se les 
previnopor circulares, insertas 
én los boletines' o^úíüles^fííiíne- 
ros 200 y 247 dél año próximo 
pasado y 79 del actual, ha acor

delado pn S6sií>(r de ocho del 
corriente, se reproduzca la úl
tima de dichas circulares, y al 
efecto he dispuesto' que los se- ' 
ñores Alcaldes de los citados 
puebíos cumplan con pi,servi
cio de que se trata en lo que 
resta del presente mes ó con
testen ñégativaménte caso de 
rió haber viñédó en ellos, pues 

, de no verificarlo nombraré sin 
maS;,avisO),persona que lo eje

cute á costa de los Alcaldes, 
vista Va apatía y abandono/ en 
el cumplimiento de dichas cir
culares., Valladolid <45 de No
viembre de 1879.-^E1 Gober
nador,' Perfehto Arnaiz.

Pueblos á que se i*é^¿re la dníerío)* 
Circular. '

Adalia.
■ Aguilar dé tíampés. 

Alcazarén/ 
Abléa' dé San Miguel. 
Almaraz.
Barrueloi ' " ' ' ’ ;
Becilla de Valderádüéy. ' ' 
Benafarces. , 
Berceruelo. ' ' 

; Bérrue’cés¿ ’ 
Boecillo. ’ 
Brahojos de Medina. 
Bustillo de Ghavési 
Cabezón.
Cabreros del Monte. 
Canalejas de Peñáfiel. 
Gastéobol.
Castronuevo. ' 
Castroponce, de Valderaduey. 
Cervillego de la Cruz.

' Ciguñuela. ' /
i ' '. Cistérniga. ' . 

Cubillas de feá'ritá Marta. ' 
Cuenep de Gámpos. 
Éresno el Viejo. ' 7 ■ 
Gaton de Caqipos/ , / / , 
GénaZ . ; 

, Í s. c a r. 
Lagqpa de Duero. , .

. Matapozuelos j, 
' Medina (leí Campo. / . j 

Melgar_dé Abajo. ? 
MéJgar de,Arriba. . / \ • 
Monasterio dé Vega. / , = 
Moral de la Paz. - . 
Moraleja de jas Panaderas. 
;Nava del Rey. 

. Pedrola .del Rey. 
:Pobladurade Sotiedra. v 
portillo., , : 
Pozal de Gallinas.i.,..

■ Pozaldez. . . 
Pozuelo de la Orden. : 
Puenteduero.

. Puras. , .. : 
Rábano. 1 
Ramiro. , : , 

, Renedo,. i
, San Cebrián de. Mazote. 
' San Pelayo. ... j 

, San Roman de la: Hornija. • ' 
, Santibáñez de Valcorba. 
Torrecilla de la Torre. <. 

, TorrefonibeUida.,j 
, Torrescárcela. ; . i v 

Traspinedo.
. Trigueros. , : ;

. , Urueñ^< 
Valbuena de Duero. . 
Valdearcos.. 
Vega de Ruiponce. 
^yentosa de la.Cuesta.

, Viana de Cega.: o
Vi 1 o ria. , ¡ ■ 

; Villábarúz de Campos.
o : VíHabirágima. 

Villacarralón. ' 
Villafrechós. . ¡

í 0 ^Villafuerte^ v 

Villagarcía de Campos. 
Villalar; '

■ ' ’ Villálbarba.
' Villalón. ' ' 

Villanubla.
Villanueva de Duero.. ' ’ 
Villanueva dé la Condesa. ' , 
Villanueva de los Caballeros. 

■Villanuevá de los infantes. 
Villanueva dé San Mancio. 
Villardefrades. 
Villarmentero.
Villasexmir. ■ ■ 
Villavaquerin. .
Villavicencio de los Caballeros/ 
Villayieja.
Zaratani

j Zarza (ta).

A TERCÍE^X SÉCCIOK.
, CÓMléi0N ESPECIAL / 

de estadisiiea territorial de 
VaUadólid.

J CIRCULAR NdM. 8297;

El/Exmo. Sr. Director geperal de 
Géntribucionés me dice lo siguiente:

«Se ha consultado á eStáDirección 
general por el Jefe de la Comision 
de esta(jística de la provincia áe Se
govia, si en las relaciones qué las 
Juntas municipales han dé/ormar, 
ajustadási los modelos de la circu
lár dé 46 dé Diciémbre último/debe 
éonsignárse la cabida de cada pre- 
dio con arreglo al sistema métrico 
decimal ó según la medida usual de 
cada puebl();' j considerando qué el 
Réglámentó de amilláramieritóS; per
mite que las declaraciones indivi
duales puedan hacerse en'dicha últi
ma forma, ó sea en fanegas, obra
das, jornales/ étc.'4 este centró direc
tivo ha acordado que las citáda^ re- 

■ laeiones se formen de este modo, 
' consignando la habida én cada finca 
'Según sea la medida usual 'de dada 

< puebio y qué^después dé tótaliíáda la 
i retácion se añada una lineá á élla en 
la Cual hará la Junta muhícipal la re- 
duccion de todas al silítema niétrico 
decimal,, expresando adéniis por 

' nota la estéhsion supédficiáf dé Cada 
medida usual'dé tiérraV^éú equiva
lencia con la'héctárea, ÿ eUnúmero 
dé pies correspondiente á cada una 
de las mismas en las Viñas y arbo
lados.! ' '

- Lo cual he acordado publicar en 
este Boletín oficial, á fin de que las 
Juntas municipales cumplan con el 
acuerdo de la Dirección general de 
Gontribuciohés, debiendo advertir, 
que toíla, relación de riqueza que no 
venga ajustada á cuanto se dispone 
en la circular que antece(ie, será de
vuelta inmediatamente á la Junta 
municipal de donde proceda.

Valladolid 47 de Noviembre de 
4879.-r—EI Jefe de Estadística terri
torial, Federico de Ardanaz. .

. Nü«. 8294
Bl Intendente militar del distrito de 

las provincias Vascongadas y del 
ejército del ÍVorte.

Hace saber: Que no habiendo dado
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î^éSultàdo iás pnniepá y segunda Su
bastas intentadas para la contratación 
de la paja para pienso, basta fin dë 
Setiembre del año próiiimo veniderd 
y un mes mas si. conviniera: á da Ad
ministración. militar, pudiejia necesi-i 
tarse én lá factoría de subsistencias 
de la Plaza de Vitoria, cuyo .consumé 
se ha caícuíado en lí-OOQ ¡quintales 
métricos ^próximamente. :

Se convoca por pste anuncio la 
admisión de proposiciones sueltas 
con arreglo al modelo adjunto y a) 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las secretarías de está 
Intendencia, y en las de Burgos, Va4 
lladolid y Zaragoza, así como, en la^ 
Comisarías de guerra irispectoras dé 
subsistencias de.esta plaza y las de Bil
bao y San Sebastián; cuyas proposij 
ciones podrán presentarse^en las in
dicadas dependénciá.s, hasta el dia '26 
del' actual, èn él concepto de que la 
Administración, militar queda en ap^ 
titud de aceptar la que estimase mas 
beneficiosá' ó desechár todas las pre
sentadas si no resultase ninguna con
veniente en él remate qué t endrá'lugar 
A las tres de lá tarde del dia 29, en 
esta Intendencia. : , , .

Dichas proposicionës,se presenta
rán en pliego cerrado, estendidas en 
papél def sello once, acompañando 
como garantía el talón de depósito 
de 2,bOÓ. pesetas hecho en la caja de 
la Administración económica que riias, 
convenga ai proponente, advirtién-i- 
dÓse qúe eï precio dé la oferta ha de 
sér por quinfa! metrico de paja, y 
precisamente por pesétas y céntimos.

Vitoria 12 de Noviembre de 1879. 
—José G. del Campo.

J^ddílodf^op

J^. Ní.N...., vecino de.., con cédula 
personal de tafclasonúm L, expedida 
ent.de tal mes deft87,. .rental punto; 
entecado del pliego de : condicione^ 
Majo el cual se saca á¡ pública aubasti 
•labáátecimiento de la paja nenegapá 
para el,suministro de la factoría dé 
.Vitoria,;ofrece verificar,dicho servil 
.cióafprpciOjdctantas (enletra), pese
tas ó pesetas y céntimos el quintal.puér 
trico de paja; y en garantía de sú 
proposiicion acompaña el documente 
de tantas pesetas, que acredita habej’ 
hecho el depósito prevenido ,en.,la 
caja sucureal de tal provincia. '

(Pecha y firma del proponente). •
'*'.. ‘ ! ' "■■1 1' j 11 . 11 i .' ji

' JÇÜA#A SEGCI0Xt<'J
, , HúM, 8293. , . 3 ;

Dolí J^amon Ocídtiió de Toledo,^fuef 
de primera ineéancia dél disiriío 
de la Áúdiencia de és^á eapiíál! p

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los Sres. Fernández y 
Compañía, Sresi Valle hermanos, 
Sra. Viuda é hijos de D. AntónioOr- 
tiz Vega, Sres. Vildo hermanos, Se
ñores Fernandez y Compañía, Do i 
Lucas Ortiz Vega, D.’ Casilda Fer
nandez Pino, D. Agustín Cortinas, 
D. José Perez Soriano, D.‘ Josefa 
.Macho, D Juan Puertas, D. Pedro

Gutierrez, D. loaquin García de los 
Rio'S, D.’ Juliana dé là Cámara, Don 
José Navà Ramírez^ herederos de 
D. Francisco Guzman,- D, Nicolás 
Reyna; D. Pedro. R. Lopez Montene
gro, D. Domingo Fernandez, D 'San
tiago Hurtado, D. Daniel Nava, Don 
JiburctO Repacoechea, Sres.iSan Mar
tin Hermanos, Sra. Viuda de j. Mar-r 
tin Codelar, D, Eduardo Arcilla, Se-i 
ñores Echeverría é Hijos, ¡D. Gui
llermo Valentin, Don José Antonio 
Alonso, D. Benito de la Nava, Don 
Trofimo Gollar, D. Antonio Alvarez, 
el Banco de Oviedo, Sres, Síndicos 
de D. Eladio Gutiérrez, D. Alejandro 
Bell, D..Rafael Barona, D. José Ferá 
nandez Alegre, D. Pedro Martin, Set 
ñores Martin Ruiz y Compañía, Don 
Fausto E. Agosti, D. José Fernandez 
de la Peña, D. Leon Esteban Saez, 
Doña Dolores Cembranos, Señores 
N. M. Polanco y Compañía, D. Ela
dio Ardanáz, Don Benito González 
Diez, D. Juan Fernandez Rico, Se
ñores Fernand.ez y Compañía, Seño
res Jover y P. Herrán, D Remigio 
E. Alfaro, D. Antonio Gómez, Seño
res Síndicos de Salcedo. y Nuñez, 
D. Jose Martínez Gonvilla, D. Benito 
Ruiz Zorríllá, D. Alvaro Guzmán, 
D. Paulino Diez Franco, R. Mariano 
Moreno,, Sociedad Gomanditaria dé 
Mariano' Gallo, D. Diego Fernandez 
Gamboa, D. Bernardo Rico?Señores 
Alescin Hermanos, D. Julián, Gustu- 
bay, D. Ignacio Ñeugar, D.. Nicanor 
Romo, Sres. Hilario Gonzaléz y Com
pañía, D. Pedro F< Ortiz, D. José y 
D. Franciscó Brunéi, D. Enrique 
Salgado, Sres. Martiriéz y Compañía, 
herederos dé D. Francisco Berzosa, 
D. Antonio Arcilla Linage, hérederos 
de D. Francisco Guzniart, D. Santia
go Hurtado, D. Baltasar Hérmoso, 
D. Anselmo MérinO, D. Ramón Ga? 
breráj D ^Mánuel Galzadiíla, :D.“ Lo
renza Berzosa, D. Julián/Medina, 
D. Leoncio Sánchez Ocaña,. D, Pedro 
y D. Juah Gálvo. D. Rbmúal'do Lo
pez, D. Antonio FernasAá'éz'’Mo rales-, 
D. Tomás Olrñedó, D. Marcélmo Va
lentin, D.® Cándida Rojo, D.''' Clara 
Palazuelos, D. Atahásio Gutiérrez 
Bercero, D. Eustaquio Perez, here
deros de D. Elías Alvarez, D Seve
ro Maestro, D. Luis Francisco, Don 
Juan Arias, D. Gregorio Pardo, Don 
Florencio Perez, D. Juan Lamoza, 
D. Lucás Marquina, D. Pedro Ger- 
nuda, D. Pedro Salazar Rbbladillo> 
D. Pddíb'dédá'Vega, DI Manuel Ce
ballos,' D. Saturnino García 'Obeso, 
D Agustín dé lá Viesca, Sres. A. de 
Zarraoa y Compañía, D. CáHos dé 
Troyat, D. Telesforo ReoyOj/D. Pe
dro Ochotorena, D.' Eugenio Laguna', 
D. Ignacio Santos Viñas, D: Francis
co Javier Sainz, D. Rufiub Fineda; , 
D. Ramón Gutiérrez del Olmo, Don 
Francisco María Vanocedé Alfrari, 
D. Manuel Sán Martin, D José Mal- 
ría Vi llalárjSreát' Santiago Herma-' 
nos, D. Martin • Yul talár, D' Silverip ' 
Martínez, Sra Viuda .de Réynosó, - 
Sr. Director del Ganal de Castilla,, 
D.* Josefa Fernandez dé; Collantes, 
Sres. Ontaneda y;hérmanos> D. José 
P. Camino, D.* Dorotea Fernandez 
de los Rios, D. Rarnon Saiz Pardo,

D. José Diez ^îicines, D.*^ Dolores 
Pardo Quintero, D Nolasco Castilla,: 
D. Ignacio Beis,‘-‘D. Antonio Poliz.í 
D. Jaime Piera, Jefe ,de esplotacion( 
del Ferro-carril déí TÍorte, Sres. Nu-j 
ñez'é hijo, D. Doniing.o GarzoqjiSe-j 
ñores Rivé Puig, llermanos,. D, Lq-l 
renzo Barbero, D,.Tomás Lopez^, Dpn 
Dionisio Gutierrez,,p. José Val,:Do4 
.Francisco Hijosa, D, Aquilino Arp-' 
ya, D Felipe Diaz de Cells, D. Lo-; 
renzo Cional, D. .Marcelo Lo.pez, Don 
Prudencio Blanco, D. Vicente Orba
neja, D, Pedro Salazar, el FerroTcar¿ 
ril de Isabel 11, D.. Angel Fernandez,- 
Sres. Martin,Ruiz.,y Compañía,. Sen 
flores .Manuel F< Gutiérrez y Ge rapa- 
ñía, D. José Marin, D. Vicepte, Gon-l 
zalez, D Felipe G. Acebo y D. Pru-^ 
dencio -Blanco, cuyos domicilios y; 
residencias se ignoran, para que den
tro del término de nueve dias im4 
prorogables, conaparezcan (ep este 
Juzgado y por la Escribapía. del. in
frascrito á .contestar la .demanda que 
confra ellos ha deducido .acompaña-i 
da de los correspondientes documeni 
tos el Procurador de los tribunales 
de esta capital D. Laurea,no,Fernan
dez, en representación dé D. .Dáma
so Marcos Abad por sí, D Jose de la 
Cuesta y Santiago, D.Saturnino dq 
la Mora Gómez Gamáleno, Di Sebas-i 
tiart Garrote Fernandez y D. Cayeta
no Guzmán Rodríguez, 'vecinos to
dos de esta ciudad, el D.’ José corno 
Presidente y los.tres' restantes como 
vocales é individuos los cuatro de la 
comisión dé acreedores encargados 
de liquidar la fincabilidad de D. An-^ 
tonio Ortiz Vega, sobre cancela
ción de una escritura hipotecaria, y 
de la cual lea he conferido traslado 
por auto de este dia. Si asi jo hacen 
,se les .oirá en justicia y de, otro modo 
se seguirán lós autos en su rebeldía, 
háciéndose las' nonficácionés que 
ocurran en los estrados dé este Júz- 

: gado como previene; el artículo dpsj 
ciputos treinta y dos: .de lá . Gey,dé 
Eríjuipianaiento •CrivR, ^ paráncfoleq ;eí 
.perjuicio consiguiente. , \ j 

Dadó én'Valladolid'á Úocé de Ño4 
viembré de mil ochocieíitós seténta 
y nueve —Ramón. Óctávio de TOlef 
do.—Por máudado de «S. S.;, Anteró 
..Martin Yusanti. .

ÑüM. 829Ó.

Don Tos/ Maria Moriega ■ ^ Daèfrd,, 
Jue^ d'e jirimera insiancia d'elídisr- 
íriío d^ la Piailla: de esia ciud(^d.^ 
Valladolid. \

Por lá presente requisitoriá cito., 
llam'o y emplazo á Francisca, de-la 
Iglesia y Fplipá Diez Barreña,- quyoé 
estados ,y^ demás .circunstancias así 
como sus señas personales y de ves- 

' tir sé pondrán á continuación, y cuyo 
ftáradero se ignora, para que eñ él 

¿termino.de diez dias se prèsenteri' en ' 
-este Juzgado á responder de .los car,^ 
gos que las resulta en causa criminal 
que se las sigue por delito de. hurto ’ 
de,pañuelos de seda en el cbmercip 
de don Francisco Guerra, de está 
ciudad, apércibidas qué'de ■ no veri-

. dearip-serán declaradas .rebeldes y 
las parará el perjuicio que hubiere 

'lpgar< .
' . Y a la vez ruego y. éñcalgó fe IdÜás 
Jas' àutoridâdçS' é ‘*iddÍQiduó’S' délia 
.'policía jávBcial;'órd b’^abtiVluén 
já"busbá y' í’ápfjürá.'dé' lás'‘'cit;idás 
' píócééadásfíyóm'éñl^ casodeser 

fiab ídas,''á diábdsiéibn' • de ' dichO Jut 
‘ 'gado, al dtiè' ai’efecto serán condu
cidas.’ 7

’ ‘ Dado^ën Valladolid ádoce de No- 
viembre do mil ochocientos setenta 
y nueve.-^José María Noriega.—Por 
mandado de S. S.% Antonio Navas.

. ./Seilas de.las procesadas.

: De, la Francisca de la iglesia: .Es 
procedente, del. Hospicio de Plaisén- 
.ciá, de-estado, viuda de Pascual Gar
cia, cuarenta y cuatro años de-edad, 
de . oficio quinquillera ambulante; 

•ido! estatura baja, pelo; negro.,...ojos 
.castaño^ cara redonda,/na^iz regu
lar, color bueno, tiérúa áé'ojós, y 
viste falda de percal'a^úl con motas 
blancas-,'abrigó de lana-color castaña, 
'pañuelo al cuello, d.e rnerino; fundo 
blanco, y ¡zapatos, de.becerro, .'n^egro.

¡De la Felipa ,D|ez: És natural de 
EscáhabájosáÁé .Cuellar,'hija de An
selmo y' Ramonai- dé cuarenta áños 
de edad, de estado/ viuda de Pedro 

..San .José’, y ..'de ofipio ; quinquillera 
ambulante, de estatura regular,, pelo 
negro, ojos castaíos, nariz algo chata, 
car,a ¡larga,.color bueno, y vestía saya 

' colór café óScuro, abrigó dé astracán 
négróv pañueló den merino negro ¡al 

.cuello.y Ae..iCplpi’,café Á. .l,a,.papeza, 
con collar de cuériiaVde bró aíili- 

' granado' y ‘máyorqnlnaá de becerro.

AÍMClÓS’t^# ÁÓ^

— <G‘.;--.d
En el día '7 de Noviembre del cor

riente-año, desde la villa de Villalon 
á Mayorga de. Campos, por la carre
tera que guía por Vrllacid y Vecilla, 
se cayó de un carro un bulto con los 
efectos!sigiiiénteaiG ;- (;\ GGG

Un costal de estopa, que contenía 
un lío de ropa esteriór é interior de 
vestir y .algún: calzado?.,; , <

Un saco de camino, de gutapercha, 
negro, y en él ropas y calzado, pa- 
■péles importantes, pei^téhééíentés á 
iD.^María Angel Franco, tras mácitos 
,de llaves, : una: carteri,ta. ¡negra y otros 
yarips efectos, que se desi^naéán ása 
coinprobacíoh. . / ‘

Lá pérsohá qué loáhúbiéré hállado 
¡ puede dirigirse ó avisar por-él correo 
1 ; á;la dueña.D.® Máría Añgel Franco, 

vecina dpiMayorga de .Campos, don
de reside.;. A Ía que además de las 
igráciaé ‘ánticipadas sé la dará una 
‘importante gratification bn metálico.

Pasíos para panado lanar.

Se arriendan para la temporada de 
(invierno losdelmonté de Villaldavín, 

. termino de este puerulo, y los del Valle 
de S. Juan.y Plantío, término de Pa
lencia; en ambos puntos hay córno- 
dos corrales, y''tenadas; aguás y vi- 

' viendas para los pastores-.'- -
El quede:3eei;ádqu'irirlós..s0-pued®, 

. ¡ñi rigiv á, D,.: Manuel. Marti nez Durango» 
pu Palencia, Barrio nuevo, núm-. ^'

/ , VALLADOLID. ;
Imprenta,..LLBREiÚA t almacén pe PArSí' 

’de’F.iáR'ffÁÑDo SATÍÍÁÍákiL’'' ■ '
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